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INFORME RELATIVO AL CÁLCULO DE LAS OFERTAS INCURSAS EN 

PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD 

 

CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO: “SEGUIMIENTO DE LAS 

PLAGAS FORESTALES Y EVALUACIÓN DE SUS POBLACIONES. AÑOS 

2023 Y 2024”.   

 

EXPTE: .: A/SER-006129/2022 (10-G/22) 

 

El apartado noveno de la Cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (en adelante, PCAP), establece que, “Ofertas anormalmente 

bajas.Se considerarán, en principio, anormalmente bajas las ofertas económicas 

que se encuentren en los siguientes supuestos: 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al valor de la base 

imponible del contrato en más de 25 unidades porcentuales”. 

 

La Mesa de Contratación determinó que sólo uno de los licitadores admitidos 

superó la fase eliminatoria, siendo su proposición económica la siguiente:  

PLICA 1. - ESTUDIOS MEDIOAMBIENTALES, S.L.: 122.520,90 €. 

 

A continuación, se compara la oferta económica con la base imponible del 

contrato para concluir si está incursa en presunción de anormalidad: 

Base imponible del contrato: 197.773,86 € 

 25% de la base imponible del contrato: 49.443,47 

 

Se considera incursa en presunción de anormalidad la oferta si es inferior al 

valor de la base imponible del contrato en más de 25 unidades porcentuales, por 

tanto, si es inferior a 148.330,39 €. 

 

Resultando, de conformidad con el acta de 2 de marzo de 2023, que está incursa 

en presunción de anormalidad la siguiente empresa:  
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PLICA EMPRESA CIF 

PORCENTAJE DE 

BAJA, RESPECTO 

DEL P.B.L., SIN 

I.V.A. 

1 
ESTUDIOS 

MEDIOAMBIENTALES, S.L. 
B79892428 38,05 % 
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